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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

MODIFICA  LIQUIDACION  DEL  CREDITO
004103141001 Auto  aprueba  liquidación

004592019
29/05/2023MIGUEL ANGEL MEDINA ALDANALILIANA MARCELA VARGAS 

BAUTISTA
Ejecutivo

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 30-05-2023

JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA
SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

  Palacio de Justicia, Oficina 206,  

Teléfono: (608) 8710720 – Celular: 3212296429 

Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Fecha:  MAYO 29 DE 2023 

Radicado: 410013110004-2019-00459-00 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante: LILIANA MARCELA VARGAS BAUTISTA 

Demandado: MIGUEL ANGEL MEDINA ALDANA 

Decisión: MODIFICA Y APRUEBA LIQUIDACIÓN (31012022) 

 

 

Una vez revisado el expediente, conforme nueva liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante (PDF 03) y una vez revisada por este 

despacho se lograron evidenciar ciertas desavenencias, en razón de ello 

estima pertinente este despacho, su modificación de la siguiente manera: 
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.Actuando de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 446 

del código general del proceso, esta judicatura. 
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Actuando de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 446 

del código general del proceso, esta judicatura.  

 

 

RESUELVE 

 

1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la 

parte ejecutante. 

 

2.- APROBAR en cada una de sus partes la liquidación del crédito presentada 

por este despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Candelaria   Patricia  De La Rosa Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 11f977b68799178b9fbc74213d2abd82aacdf74e271352c4376a8e43825b22bc

Documento generado en 29/05/2023 04:13:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420210011900 Ejecutivo               
                          

Monica Andrea Martinez 
Moreno

Rodolfo  Zapata Losada 29/05/2023 Auto Decide - Modifica La 
Liquidacion Del Credito

41001311000420230016800 Otros Procesos Y 
Actuaciones

Any Gabriela Mosquera 
Vargs, Levis Daniel 
Lozano Herazo

29/05/2023 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo

41001311000420230016800 Otros Procesos Y 
Actuaciones

Any Gabriela Mosquera 
Vargs, Levis Daniel 
Lozano Herazo

29/05/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

41001311000420230012900 Otros Procesos Y 
Actuaciones

Justo Javier Contreras 
Forero

Deisy Geraldine 
Ramirez Zabala

29/05/2023 Auto Rechaza 

41001311000420230013100 Otros Procesos Y 
Actuaciones

Laura Sofia Galindo 
Salgado

Edgar Alberto Galindo 
Lugo

29/05/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

41001311000420230013100 Otros Procesos Y 
Actuaciones

Laura Sofia Galindo 
Salgado

Edgar Alberto Galindo 
Lugo

29/05/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

41001311000420230019700 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Jhonatan  Torres Cleves 
Y Otro

29/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha martes, 30 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA

Secretaría

Código de Verificación

e4965588-a784-4d41-bff5-07f5e2eddcef

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 004 Neiva

Estado No. Martes, 30 De Mayo De 2023De78



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420220043500 Procesos 
Ejecutivos

Paula Andrea Pineda 
Garzon

Miguel Alejandro Plazas 
Vanegas

29/05/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Modifica 
Liquidacion Del Credito 

41001311000420220050500 Procesos 
Ejecutivos

Sandra Marcela Cuellar 
Salazar

Marcos Andres Suarez 
Trujillo

29/05/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

41001311000420210044600 Procesos 
Ejecutivos

Sindy Dayana Perdomo 
Yanguma

Carlos Andres Barrios 
Pertuz

29/05/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Modifica La 
Liquidacion Del Credito 

En la fecha martes, 30 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA

Secretaría

Código de Verificación

e4965588-a784-4d41-bff5-07f5e2eddcef

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 004 Neiva

Estado No. Martes, 30 De Mayo De 2023De78
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

  Palacio de Justicia, Oficina 206,  

Teléfono: (608) 8710720 – Celular: 3212296429 

Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Fecha:  MAYO 29 DE 2023 

Radicado: 410013110004-2021-00119-00 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante: MONICA ANDREA MARTINEZ 

Demandado: RODOLFO ZAPATA LOSADA 

Decisión: MODIFICA Y APRUEBA LIQUIDACIÓN (31012022) 

 

 

Una vez revisado el expediente, conforme nueva liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante (PDF 23) y una vez revisada por este 

despacho se lograron evidenciar ciertas desavenencias, en razón de ello 

estima pertinente este despacho, su modificación de la siguiente manera: 
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Actuando de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 446 

del código general del proceso, esta judicatura.  

 

 

RESUELVE 

 

1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la 

parte ejecutante. 

 

2.- APROBAR en cada una de sus partes la liquidación del crédito presentada 

por este despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:



Candelaria   Patricia  De La Rosa Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6a31fd1564dbe81788cbc3908e6795967be7e93027849f9286c515dff06bcb7

Documento generado en 29/05/2023 04:13:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

   
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA    

     Palacio de Justicia, Oficina 206,     
Teléfono: (608) 8710720 – Celular: 3212296429    

Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     
FECHA:       NEIVA, MAYO 29 DE 2023 

PROCESO:    EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:    ANY GABRIELA MOSQUERA VARGAS  
DEMANDADO:    LEVIS DANIEL LOZANO HERAZO  
RADICACION:    41001-31-10-004-2023-00168-00  
DECISIÓN:    Auto Libra Mandamiento de Pago  
INTERLOCUTORIO N.º    No. 593  

  
  
ANY GABRIELA MOSQUERA VARGAS identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.075.296.519 actuando mediante apoderado judicial, instaura demanda ejecutiva 
en contra de LEVIS DANIEL LOZANO HERAZO quien se identifica con cedula de 
ciudadanía No. 1.066.729.936 para el recaudo coactivo por concepto de cuotas y/o 
saldos de alimentos dejados de cancelar, a su favor  
  
Se allegaron como títulos ejecutivos base de recaudo dos documentales:  

• Diligencia de declaración de reconocimiento de paternidad de fecha 31 de 
agosto de 2018 ante la Defensoría Quinta de Familia de Neiva  
• Acta de Conciliación de fecha 13 de octubre de 2021 emitida ante la 
Defensoría de Familia del Centro Zonal de Neiva  

  
Al cumplir los requisitos de trata el artículo 422 del Código General del Proceso, el 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA HUILA,   
  
  
  
  
  

R E S U E L V E:  
  
1º) DARLE a la presente demanda, el trámite de única instancia previsto en el Título 
Único, Capítulo I, artículo 422 del C. General del Proceso.    
  
2°) LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra de LEVIS DANIEL LOZANO 
HERAZO para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación de este pronunciamiento, cancele a favor de ANY GABRIELA 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


MOSQUERA VARGAS y en beneficio de su menor hijo, la(s) siguiente(s) suma(s) 
de dinero:  
  

• Por la suma de CATORCE MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON SESENTA Y DOS 
CENTAVOS ($14.056.259,62) MONEDA CORRIENTE, correspondiente a 
la cuota de alimentos del mes de septiembre de 2018 al mes de abril de 
2023.  
• Por la suma de CUATROSCIENTOS VEINTE MIL CIENTO 
CUARENTA PESOS ($420.140,oo) MONEDA CORRIENTE, 
correspondiente a la cuota extraordinaria de vestuario de los meses de 
diciembre a junio de 2022  
• Por las cuotas ordinarias y extraordinarias que se continúen 
generando  

  
El demandado pagará además los intereses moratorios a la tasa del 0.5% mensual, 
sobre la anterior suma, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se 
verifique el pago total de la deuda  
  
3) Notifíquese este auto al ejecutado conforme lo dispuesto en los articulo 291 y 292 
del C.G.P a la dirección clll 10 C No. 45-66 barrio soledad 2000 de Barranquilla-
Atlántico o conforme la ley 2213 de 2022 a la dirección electrónica 
daniluis186@gmail.com   
  
4º.)  Reconocer Personería adjetiva al estudiante de derecho EDGAR BRAYAN 
SIERRA RUIZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.075.310.647, estudiante 
adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad Surcolombiana, en los términos y 
condiciones del memorial poder visto en libelo genitor.  
  
                    NOTIFIQUESE  

  
La Jueza,     
  
  
JR  
  

 

Firmado Por:

Candelaria   Patricia  De La Rosa Restrepo

Juez

mailto:daniluis186@gmail.co


Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA   

     Palacio de Justicia, Oficina 206,    

Teléfono: (608) 8710720 – Celular: 3212296429   

Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co    

   

FECHA:     NEIVA, MAYO 29 DE 2023 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:   JUSTO JAVIER CONTRERAS FORERO 

DEMANDADO:   DEISY GERALDINE RAMIREZ ZABALA 

RADICACION:   41001-31-10-004-2023-00129-00  

DECISIÓN:   Auto Rechaza Demanda 

INTERLOCUTORIO N.º   No. 610 

 

El juzgado mediante auto del 15-05-2023, inadmitió la demanda de la 

referencia, concediéndole a la demandante el término de cinco (5) días para 

que subsanara las deficiencias, so pena de ser rechazada. Como la parte 

demandante no subsanó las deficiencias advertidas dentro del término 

concedido, deberá el Juzgado rechazar la demanda, disponiéndose el archivo 

de esta actuación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Neiva,  

 

DISPONE: 

 

Primero. RECHAZAR la anterior la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, 

propuesta por JUSTO JAVIER CONTRERAS FORERO en contra de DEISY 

GERALDINE RAMIREZ ZABALA, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

Segundo. Háganse las anotaciones del caso, archívense las presentes 

actuaciones (Art. 126 C.P.C.), e infórmese a la Oficina Judicial de Neiva, para lo 

pertinente. 

 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JR 

 

 

 

 

Firmado Por:

Candelaria   Patricia  De La Rosa Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA   

     Palacio de Justicia, Oficina 206,    

Teléfono: (608) 8710720 – Celular: 3212296429   

Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co    

FECHA:     NEIVA, MAYO 29 DE 2023 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:   LAURA SOFIA GALINDO SALGADO 

DEMANDADO:   EDGAR ALBERTO GALINDO LUGO 

RADICACION:   41001-31-10-004-2023-00131-00 

DECISIÓN:   Auto Libra Mandamiento de Pago 

INTERLOCUTORIO N.º   No. 611 

 

LAURA SOFIA GALINDO SALGADO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.001.218.529 actuando mediante apoderado judicial, instaura demanda 

ejecutiva en contra de EDGAR ALBERTO GALINDO LUGO quien se identifica 

con cedula de ciudadanía No. 80.722.972 para el recaudo coactivo por 

concepto de cuotas y/o saldos de alimentos dejados de cancelar, a su favor 

 

Se allegaron como títulos ejecutivos base de recaudo: 

• Acta de conciliación proferida el 02-02-2012 ante el fiscal 57 delegada 

ante los juzgados penales municipales de Bogotá 

Al cumplir los requisitos de trata el artículo 422 del Código General del Proceso, 

el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA HUILA, 

 

R E S U E L V E: 

 

1º) DARLE a la presente demanda, el trámite de única instancia previsto en el 

Título Único, Capítulo I, artículo 422 del C. General del Proceso.   

 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


2°) LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de EDGAR ALBERTO 

GALINDO LUGO para que dentro del término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación de este pronunciamiento, cancele a favor de LAURA 

SOFIA GALINDO LUGO y en beneficio de su(s) menor(es) hijo(s), la(s) 

siguiente(s) suma(s) de dinero: 

 

❖ Por la suma de veintinueve millones doscientos sesenta mil 

trescientos noventa y cinco pesos ($29.260.395) moneda corriente, 

por concepto de cuotas ordinarias causadas y no pagadas entre los 

meses de enero de 2016 al mes de diciembre de 2020 y las 

mensualidades de octubre de 2022 a febrero de 2023 

 

❖ Por las cuotas ordinarias que se continúen generando 

 

El demandado pagará además los intereses moratorios a la tasa del 0.5% 

mensual, sobre la anterior suma, desde que la obligación se hizo exigible hasta 

cuando se verifique el pago total de la deuda. 

 

3) Notifíquese este auto al ejecutado conforme lo dispuesto en los articulo 291 

y 292 del C.G.P a la dirección Carrera 20 No.22-163 Torre 3 Apartamento 701 de 

la ciudad de Neiva, no se autoriza notificación electrónica al correo 

aportado teniendo en cuenta que no se comprobó la forma de obtención 

de la misma 

 

4º.)  Reconocer Personería adjetiva al profesional del derecho SERGIO A. DIAZ 

DAVILA, identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 80.843.841 y tarjeta 

profesional No. 216.691 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos 

y condiciones del memorial poder visto en libelo genitor. 

 

                    NOTIFIQUESE 

La Jueza,    

JR 

 

 



Firmado Por:

Candelaria   Patricia  De La Rosa Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA NEIVA 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 3212296429 

 

Fecha:                          Neiva, mayo 29 de 2023  
Clase de proceso: J.V. CANCELACION PATRIMONIO DE FAMILIA 

Demandante:  

Correo electronico: 

 

Apoderado 

Correo electronico:  

YULI VANESSA CARDOZO y JHONATAN TORRES CLEVES 

yulycardozo31@hotmail.com 

 

CARLOS REYNALDO ALVAREZ 

rey66carlos@gmail.com 

Demandado:  

Correo electronico: 

N/A 

Radicación: 41001-31-10-004-2023-00197-00  

Decisión: ADMITE 

Interlocutorio No. 0616 

  

Teniendo en cuenta que l a  de m an d a c u m pl e  c on los requisitos establecidos 

en la ley (Arts. 82 y 84 CGP y ley 2213 del 2022, la Juez: 

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la demanda promovida por YULI VANESSA CARDOZO y JHONATAN 

TORRES CLEVES 

 

 

2. TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso de jurisdiccion voluntaria (Art. 
577 numeral 8 CGP).    

 

3. ORDENAR la notificación personal al Defensor de Familia para lo de su cargo 

(Art.82-11 CIA). 

 

4. ORDENAR la notificación al señor Agente del Ministerio Público para los 

efectos del Inc. 2° del par. único del Art. 95, del CIA, de conformidad con el 

articulo 579 numeral 1 CGP.  

 

5. RECONOCER personería jurídica al Dr. CARLOS REYNALDO ALVAREZ con 
tarjeta profesional No. 60.875 del C. S. de la J para actuar en representación judicial 
de YULI VANESSA CARDOZO y JHONATAN TORRES CLEVES conforme los términos 
conferidos en el poder adjunto a la demanda.    

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:yulycardozo31@hotmail.com


 

 

 

 

 

NOTA.  Puede consultar el proceso en los siguientes links: 

Página web rama judicial consulta de procesos y TYBA 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida 

Micrositio web rama judicial. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-familia-del-circuito-

de-neiva 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

  Palacio de Justicia, Oficina 206,  

Teléfono: (608) 8710720 – Celular: 3212296429 

Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Fecha:  MAYO 29 DE 2023 

Radicado: 410013110004-2022-00435-00 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante: PAOLA ANDREA PINEDA GARZÓN  

Demandado: MIGUEL ALEJANDRO PLAZAS VANEGAS 

Decisión: MODIFICA Y APRUEBA LIQUIDACIÓN (24032023) 

 

 

Una vez revisado el expediente, conforme nueva liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante (PDF 15) y una vez revisada por este 

despacho se lograron evidenciar ciertas desavenencias.  

 

La liquidación allegada incluye valores no ordenados en el mandamiento de 

pago. 

 

Se aplican los abonos reportados por la parte demandante dentro de la 

liquidación allegada, como pagos a cuotas de alimentos. Razón por la cual 

estima pertinente este despacho modificarle de la siguiente manera: 
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Actuando de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 446 

del código general del proceso, esta judicatura. 

 

 

RESUELVE 

 

1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la 

parte ejecutante. 

 

2.- APROBAR en cada una de sus partes la liquidación del crédito presentada 

por este despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA   

     Palacio de Justicia, Oficina 206,    

Teléfono: (608) 8710720 – Celular: 3212296429   

Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co    

FECHA:     NEIVA, MAYO 29 DE 2023 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:   SANDRA MARCELA CUELLAR SALAZAR 

DEMANDADO:   MARCOS ANDRES SUAREZ TRUJILLO 

RADICACION:   41001-31-10-004-2022-00505-00  

DECISIÓN:   Auto ordena seguir adelante la ejecución (art. 440 

del  C.G.P) 

INTERLOCUTORIO N.º   No. 613 

Memorial: 12052023 

 

Teniendo en cuenta que KAREN MICHELLE SUAREZ CUELLAR quien era 

representada por su progenitoria SANDRA MARCELA CUELLAR SALAZAR C.C 

1.075.216.939, ha llegado a su mayoría de edad contando a la fecha con 18 

años, 6 meses y 10 días, se tendrá como parte demandante, en uso de sus 

plenos derechos, por otro lado y vencidos en silencio los términos al 

demandado, para pago y proponer excepciones, sin haberlo hecho, teniendo 

en cuenta que incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 

normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen, se procede a 

emitir el auto que ordene seguir adelante la presente ejecución. 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

La señora SANDRA MARCELA CUELLAR, actuando mediante mandatario 

judicial, presentaron en contra del señor MARCOS ANDRES SUAREZ 

TRUJILLO, demanda ejecutiva con el fin de recaudar las cuotas 

alimentarias, debidas por el demandado y pactados en acta de Acuerdo 

Conciliatorio por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar del 08 de mayo 

de mayo de 2018. 
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En auto del 05 de diciembre de 2022, se libró el respectivo mandamiento de 

pago, donde se ordenó el pago de las sumas de dineros pretendidas por la 

parte demandante en el libelo introductorio, la notificación se efectuó mediante  

acta de diligencia ante secretario, según consta en documental a consecutivo 

12  del expediente electrónico, contabilizados los términos pertinentes no hubo 

proposición de excepción alguna, por lo que el Despacho proceder a proferir 

auto que ordene seguir adelante la ejecución.  

 

II. CONSIDERACIONES: 

 

Advierte el Despacho que la normativa aplicada al asunto, objeto de estudio, 

es la que regula los títulos ejecutivos y los procesos de naturaleza y forma 

como el aquí tratado. 

El numeral 7º del Art. 21 del CGP determinó que la competencia para conocer 

de los procesos de alimentos y de la ejecución de los mismos, la tienen los 

jueces de familia en única instancia. 

 

De otro lado, según el artículo 422 ibídem 

“...pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor (...)  

 

Asimismo, el art 424 ibídem estipula que 

“...si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, 

la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron 

exigibles hasta que el pago se efectúe...” 

 

Se entiende por título ejecutivo el documento que reúna los requisitos de 

origen y de forma que exige la Ley, a saber: que se trate de documento 

auténtico, que emane de autoridad judicial o de otra clase, si la Ley lo autoriza, 

o del propio ejecutado, que constituya plena prueba, que en cuyo contenido 



conste la existencia, en favor del demandante y con cargo al demandado, de 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible (Art. 422 del CGP), la 

misma que, además, debe ser líquida mediante simple operación aritmética si 

se trata de sumas de dinero (Art. 424 Ib.), y que se trate, en todo caso, de un 

documento que efectivamente le produzca al juez tal certeza, de manera que 

de su lectura se desprenda, sin equívoco alguno, quién es el acreedor, quién 

el deudor, cuánto o qué cosa se debe y desde cuándo. 

En el presente asunto, se allegó como título ejecutivo el documento descrito, 

que no fue desconocido por el ejecutado y, lo que hace que el despacho tenga 

vía libre para para ordenar seguir adelante la ejecución que aquí se cobra. 

DECISION. 

 

Con merito en lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA HUILA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER como parte demandante a KAREN MICHELLE SUAREZ 

CUELLAR, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.075.216.939, al haberse 

cumplido su mayoría de edad  

SEGUNDO: DENEGAR la solicitud de revocatoria de poder efectuada por  

YAMILE LOZADA GORDILLO C.C 1.075.309.624 teniendo en cuenta lo 

estipulado  en el articulo 76 del C.G.P  en su ultimo inciso que indica:” 

(…) 

Tampoco termina el poder por la cesación de las funciones de quien lo confirió 

como representante de una persona natural o jurídica, mientras no sea 

revocado por quien corresponda.”  

 

TERCERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en favor de , frente 

al demandado, MARCOS ANDRES SUAREZ TRUJILLO, por: 

   
❖ $ 186.068,16, por concepto de cuotas ORDINARIAS dejadas de cancelar en 

el año 2021 

❖ $ 614.415,66, por concepto de cuotas ORDINARIAS dejadas de cancelar en 

desde el mes de abril hasta el mes de septiembre de 2022.  



❖ $ 330.000, por concepto de cincuenta por ciento (50%) de gastos de 

educación   

❖ Por las cuotas que en adelante se causaren. 

CUARTO: El demandado pagará además moratorios a la tasa del 0.5% 

mensual, sobre las sumas anteriores, desde que la obligación se hizo exigible 

hasta cuando se verifique el pago total de la deuda. 

QUINTO: Abstenerse de condenar en costas, al no haberse demostrado su 

comprobación (numeral 8 art 365 del c.g.p) 

 

SEXTO: La liquidación del crédito se hará de conformidad con lo establecido 

en el artículo 446 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JR 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

  Palacio de Justicia, Oficina 206,  

Teléfono: (608) 8710720 – Celular: 3212296429 

Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Fecha:  MAYO 29 DE 2023 

Radicado: 410013110004-2021-00446-00 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante: SINDI DAYANA PERDOMO YANGUMA 

Demandado: CARLOS ANDRES BARRIOS PERTUZ 

Decisión: MODIFICA Y APRUEBA LIQUIDACIÓN (0512022) 

 

 

Una vez revisado el expediente, conforme nueva liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante (PDF 31) y una vez revisada por este 

despacho se lograron evidenciar ciertas desavenencias, en razón de ello 

estima pertinente este despacho, su modificación de la siguiente manera: 
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Actuando de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 446 

del código general del proceso, esta judicatura.  

 

 

RESUELVE 

 



HOC 

1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la 

parte ejecutante. 

 

2.- APROBAR en cada una de sus partes la liquidación del crédito presentada 

por este despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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